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NOTIFICACION POR 

ESTADO 

LA ANTERIOR 

PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR  

ESTADO No.100 DE 

FECHA  11-12-2020          
A LAS 8:00 AM 

JULIO DIAZ MORELO 

EL SECRETARIO 

Sabanalarga, Atlántico, 10 diciembre de 2020 

EJECUTIVO - RADICACION: 08-638-40-89-001-2017-00371.00 

Ejecutante: COOPERATIVA EC Y DN. 

Ejecutado: MARCELINO MERCADO NAVARRIO – MARCEL ENRIQUE MERCADO ARROYO 

 
Señor Juez, A su Despacho expediente de la referencia, la parte ejecutante, solicita aclaración o adición de la providencia del 7 

de octubre de 2020. Sírvase Proveer. Julio Díaz – secretario 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL ORAL DE SABANALRGA – ATLANTICO 

Sabanalarga, Atlántico, 10 diciembre de 2020 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de aclaración radicada en la secretaria del Despacho, por el 

apoderado de los ejecutados, considera, que se, omitió ordenar, que se tiene por contestada la demanda, 

que se presentaron excepciones, y por último dar traslado a la excepción, lo anterior lo fundamento en 

el último inciso del artículo 138 que dice “el auto que declare una nulidad indicara la actuación que debe 

renovarse”. 

 

Vemos que, en el auto del 7 de octubre de 2020, se decretó la nulidad de los numerales primero y 

segundo de la providencia del 4 de julio de 2018, en la cual se rechazaron las excepciones del ejecutado 

Marcel Enrique Mercado Arroyo y se corrió traslado de las excepciones de fondo presentada por el 

ejecutado Marcelino Mercado Navarro, es decir, que las excepciones, se tienen como presentadas dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de la providencia mediante el cual se libró mandamiento. 

 

Ahora, el ultimo inciso del artículo 138 del CGP, nos indica que el auto que decrete la nulidad indicara la 

actuación que debe renovarse, si nos vamos, al significado de la palabra renovarse indica varias cosas, 

para este caso en concreto, es el restablecimiento de una cosa, y el Despacho decreto la nulidad del 

auto mediante el cual se habían rechazado las excepciones, en ningún momento, esa norma, indica que 

se debe tener como contestada la demanda, lo que posteriormente se dicta es el auto dándole traslado 

a la parte ejecutante de las excepciones interpuestas, por lo anterior considera el Despacho que no hay 

motivo de duda en la providencia del 7 de octubre de 2020, no se accede a la solicitud de aclaración. 

RESUELVE 

Único: No se accede a la solicitud de aclaración de la providencia del 7 de octubre de 2020, de 

conformidad, a la parte considerativa de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 

                                                           MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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